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Aunque la cuest ión de la secesión está planteada como el  pr incipal  objet ivo 

de la agenda pol í t ica del  nacional ismo gobernante desde la f i rma de su pacto 

con ETA en Lizarra y como un asunto de urgencia inmediata desde el  

momento en el  que el  lehendakari  Ibarretxe,  bajo el  gr i to de ¡ independentzia! ,  

se proclama v encedor de las úl t imas elecciones autonómicas,  parece que sólo 

cuando tal  aspi ración se ha concretado en el  exót ico proyecto de crear un 

estado l ibre asociado,  la preocupación por sus costes económicos ha 

emergido con fuerza.   
La idea de que la secesión del  País Vasco con respecto a España puede tener 

costes relev antes no es admi tida por sus proponentes.  Éstos alegan que,  

dado que la región,  bajo su nuev a forma estatal ,  permanecerá dentro de la 

Unión Europea, no se produci rán cambios inst i tucionales importantes y que,  

en consecuencia,  lo esencial  de las relaciones económicas permanecerá 

inal terado y,  como mucho, podrán produci rse f r icciones de baja intensidad 

cuyo coste ni  siquiera merece la pena calcular.  Semejante opt imismo, más 
al lá de su interesada or ientación pol í t ica,  parece poco real ista.  El  único 

antecedente de un problema de este t ipo �el  de Argel ia,  que con su 

independencia perdió el  estatus de prov incia f rancesa� señala que la 

separación de una parte del  terr i tor io de uno de los estados miembros de la 

Unión impl ica también su radical  pérdida de v inculación a ésta y su 

consideración como país tercero.  Además, siendo prev isible la ausencia de un 

acuerdo esencial  sobre este asunto entre todas las fuerzas pol í t icas 

democrát icas,  en especial  por parte de los dos part idos que,  por representar a 
la mayoría de los españoles,  pueden conf igurar la mayoría parlamentar ia 

necesaria para conduci r lo,  no cabe otra conc lusión que la consideración de la 

secesión como un hecho pol í t ico conf l ict ivo.  Y,  si  esto es así ,  resul ta ev idente 

que,  en el  caso de que se produzca,  impl icará unos costes deriv ados de la 

radical  t ransformación del  entorno inst i tucional  de la economía v asca1.   

Esos costes se generan en cuatro ámbi tos esenciales del  sistema económico:  

los intercambios ex ter iores,  la deslocal ización de las act iv idades product iv as,  
la asunción de nuev as competencias administrat iv as y la gest ión del  sistema 

monetar io.  Y es posible cuant i f icar algunos de el los a part i r  de supuestos 

razonables sobre el  comportamiento de diferentes v ariables o de la 

observ ación di recta de los datos actualmente disponibles.  Dado que ni  las 



autor idades gubernamentales ni  los part idos pol í t icos ni  las ent idades 

patronales ni  los sindicatos ni  ninguna otra inst i tución han av anzado 

est imaciones sobre el  tema, es necesario just i f icar esa cuant i f icación.  El lo 

hace inev i table el  uso de tecnicismos económicos en las l íneas que siguen, lo 

que tal  v ez canse al  lector.  Por tal  motiv o,  me permi to adelantar la pr incipal  

conclusión de este art ículo:  los costes de la �No�España� deriv ados de la 
secesión son importantes,  conduci rán a un empobrecimiento del  País Vasco y 

obl igarán a sus ciudadanos a soportar una pesada carga económica durante 

muchos años.   

 
Costes por Adquirir la Condición de País No�Miembro de la Unión 
Europea   

 

El  pr imer aspecto a considerar en la est imación de los costes de la secesión 
se deriv a de que,  por el  hecho de adqui r i r  la condición de país no�miembro de 

la Unión Europea, Euskadi  v erá grav ada una buena parte de sus 

exportaciones con la tar i fa ex terior común. Esto ocurr i rá con el  85 por 100 de 

sus v entas de bienes y serv icios fuera del  ámbito autonómico,  bien porque se 

or ientan hacia las demás regiones de España �54 por 100 de la exportación 

vasca� bien porque lo hacen hacia los demás países comuni tar ios �31 por 

100�, con lo que sólo un 15 por 100 de aquel las,  que se di r igen al  resto del  
mundo, no v erá al terado su actual  t ratamiento f iscal .  Pues bien,  teniendo en 

cuenta un grav amen arancelar io medio del  2,8 por 100 y una elast ic idad�

precio que puede osci lar entre �0,97 y �1,60,  se puede est imar que la 

elev ación de precios que experimentarán las exportaciones v ascas conduci rá 

a una reducción de entre el  2,7 y el  4,5 por 100 en su cuantía,  lo que equiv ale 

a una ci f ra de entre el  1,3 y el  3,0 por 100 del  PIB regional 2.   

Además, las act iv idades comerciales ex ter iores de las empresas v ascas v erán 

elev arse sus costes de t ransacción.  Puesto que,  al  exclui rse de la Unión 
Europea, Euskadi  dejará de encuadrarse en el  área del  Euro y adoptará una 

nuev a moneda �que, por comodidad,  v oy a designar conv encionalmente como 

Eusko�, esas empresas tendrán que cubri r  el  r iesgo cambiar io Eusko�Euro 

suscribiendo la correspondiente pól iza de seguro.  Por otra parte,  deberán 

obtener las l icencias pert inentes,  gest ionar los t rámi tes aduaneros y asumir 

retrasos en f rontera.  Todo el lo incrementará los refer idos costes en una 

cuantía que es di f íci l  de precisar.  Pero si  se t ienen en cuenta las 
est imaciones que sobre este tema ha real izado la OCDE3 �de acuerdo con 

las cuales,  en los países de mayor niv el  de desarrol lo,  las reglamentaciones 

aduaneras t ienen una incidencia de entre el  2 y el  7 por 100 �ad v alorem� y 

las retenciones f ronter izas otra de entre el  3 y el  6 por 100� se puede pensar 



que, como mínimo, se elev arán en torno al  5 por 100.  Y el lo dará lugar a una 

reducción adicional  de las exportaciones que,  bajo los supuestos ya 

señalados,  cabe ev aluar entre el  2,3 y el  5,4 por 100 del  PIB v asco.   

Resumiendo, el  coste de la �No�España� en el  terreno de las act iv idades 

comerciales ex ter iores cabe est imarlo en una reducción del  producto regional  

�y, por tanto,  del  bienestar de sus ciudadanos� que osci la entre el  3,6 y el  
8,4 por 100.   

 
Costes Derivados a la Reacción Previsible de las Empresas: 
Deslocalización Empresarial   
 

Una segunda fuente de costes deriv ados de la secesión hace referencia a la 

reacción prev isible de las empresas para af rontar las nuev as condiciones 

inst i tucionales y,  más especí f icamente,  las reacciones que puede 
experimentar su demanda en el  mercado español .  La presencia de las 

empresas v ascas en este úl t imo abarca una mult ipl icidad de suminist ros que 

se ex t iende desde el  abastecimiento energét ico hasta el  mantenimiento de 

aeronav es,  pasando por el  equipamiento de los hogares,  la prestación de 

serv icios f inancieros o la prov isión de t renes para ferrocarr i les.  En buena 

medida,  esa presencia se apoya actualmente sobre la act iv idad de f i l iales de 

producción o dist r ibución que se ubican en las di ferentes regiones españolas.  
Y,  dado que una secesión inamistosa podría ocasionar un rechazo de los 

productos de or igen v asco en el  resto de España, sería prev isible la 

deslocal ización de una parte de dichas empresas,  bien porque abandonarían 

Euskadi ,  bien porque segregarían sus act iv os a f in de aislar sus act iv idades 

locales de las real izadas en las demás regiones españolas.   

Cuál  pudiera ser la dimensión de un fenómeno de deslocal ización de este t ipo 

no se conoce,  pues no se ha recabado información entre los empresarios 

acerca del  asunto.  Sin embargo,  el lo no obsta para que pueda formularse 
alguna hipótesi s al  respecto.  Así ,  en otro lugar he mostrado que adoptando el  

supuesto,  a mi  modo de v er muy conserv ador,  de que dicho proceso afectara 

a tan sólo la cuarta parte del  v alor de las act iv idades de los diez grupos 

industr iales más grandes de cada una de las prov incias v ascas,  el lo sería 

equiv alente,  en términos de v alor añadido,  a una ci f ra del  orden del  6,5 por 

100 del  PIB del  País Vasco4.   

Por tanto,  el  resul tado al  que se l lega al  v alorar los costes de la �No�España�,  
en lo que las reducciones de act iv idad product iva se ref iere,  como 

consecuencia de una disminución de las exportaciones y de un t raslado de 

act iv idades a otros lugares,  osci la entre el  10 y casi  el  15 por 100 de 

producto regional .  Dada la relación entre producto y empleo,  tal  caída de la 



act iv idad se t raduci r ía en una pérdida de ent re 85.000 y 131.000 puestos de 

t rabajo5.  En otras palabras,  la tasa de desempleo,  que actualmente se cif ra en 

el  9,25 por 100 de la población act iv a,  podría sal tar hasta 18 por 100,  en el  

supuesto más fav orable,  o el  23 por 100,  en el  más desfav orable.  El  País 

Vasco regresaría así  a los peores momentos de la década de 1980 cuando la 

reconv ersión industr ial  cercenó una buena parte del  empleo y arrastró hacia 
empobrecimiento a un gran número de t rabajadores.  Y si  en aquel  período 

Euskadi  pudo apoyarse en el  resto de España para solv entar su cr isis gracias 

a una monumental  t ransferencia de recursos que pudo real izarse en v i rtud de 

la pol í t ica industr ial ,  laboral  y f inanciera del  Estado,  y que,  a los precios 

actuales,  se puede v alorar en no menos de 12.700 mi l lones de Euros,  el lo ya 

no será posible de real izarse la propuesta secesioni sta del  nacional ismo6.   

 
Gastos Derivados del  Ejercicio de Competencias Soberanas   

 

Los costes de la secesión no se agotan en los dos conceptos que se acaban 

de exponer.  Se ex t ienden también a la necesidad de suf ragar los gastos que 

implicará,  como derivación del  proyecto secesioni sta patrocinado por el  

nacional ismo gobernante,  la asunción de una nuev a estatal idad,  lo que 

conduci rá a una reducción de la renta di sponible,  especialmente por los 

t rabajadores.  Dos son los t ipos de elementos que deben considerarse a este 
respecto:  por una parte,  la asunción de competencias que actualmente no 

corresponden al  gobierno autónomo, v aloradas no tanto por la part ic ipación 

del  País Vasco en el  conjunto de España, sino según una dimensión que ha 

de considerarse mínima para su ejercicio soberano; y,  por otra,  debido a la 

separación con respecto a la Unión Europea,  la formación de una nuev a 

moneda que,  como ya se ha señalado,  denominaré Eusko.   

Comenzando por el  pr imero de esos elementos,  cabe tener en cuenta que,  en 

el  caso de que se const i tuyera un nuev o estado,  éste habría de asumir el  
ejercicio de las competencias expresiv as de la soberanía,  además de las que 

se deriv an de la protección social .  Las pr imeras se ref ieren pr incipalmente a 

la gest ión de las relaciones internacionales,  la formación de un sistema de 

defensa,  el  sostenimiento del  sistema judicial  y la superv isión del  sistema 

bancario.  Y las segundas aluden en lo esencial  al  balance entre prestaciones 

y cot izaciones del  sistema de protección social .   

El  desarrol lo de las relaciones internacionales requiere la presencia,  a t rav és 
de embajadas y serv icios consulares,  en otros países,  el  apoyo a la act iv idad 

internacional  de las empresas por medio de la prestación de serv icios de 

asesoramiento e información,  y la real ización de acciones de cooperación,  en 

especial  con los países menos desarrol lados.  El  presupuesto anual  necesario 



para sostener todas estas act iv idades en el  caso de un serv icio ex terior 

relat iv amente modesto que comprendiera la ex istencia de embajadores 

residentes en tan sólo la cuarta parte de los países pertenecientes al  si stema 

de Naciones Unidas,  así  como en los pr incipales organi smos internacionales,  

puede est imarse,  a los costes v igentes en España7,  en unos 640 mi l lones de 

Euros.   
En cuanto al  si stema de defensa,  la formación de un ejérci to profesional  con 

10.000 soldados y mandos,  incluyendo las adquisiciones de mater ial  y 

sistemas de armas, así  como la real ización de act iv idades de intel igencia,  

puede requeri r  un presupuesto anual  v alorado en 760 mi l lones de Euros.   

Más reducido es,  en cambio,  el  coste imputable a la impart ición de just ic ia.  

Considerando el  reducido tamaño del  País Vasco y su l imi tada población,  

suponiendo que la secesión no diera lugar a un aumento de la del incuencia,  

est imo una cif ra anual  de 60 mil lones de Euros.  Y,  por lo que concierne a la 
superv isión del  si stema bancario,  dada la dimensión económica de la región,  

los costes correspondientes podrían cubri rse con una dotación de 34 

mi l lones8.   

Es deci r ,  el  conjunto de los gastos que se deriv an del  ejercicio de 

competencias soberanas se puede est imar en un mínimo de 1.494 mi l lones de 

Euros anuales.  Naturalmente esta cuantía habría que f inanciar la mediante un 

aumento de la f iscal idad,  aunque no de una manera completa puesto que una 
parte se cubri r ía con el  importe del  cupo que se paga al  Estado y que,  en su 

valoración más reciente,  está establecido en 1.091 mi l lones de Euros.  Por 

tanto,  el  coste adicional  de la soberanía se puede v alorar en 403 mil lones 

anuales;  es deci r ,  en un 0,97 por 100 del  PIB regional .  Y si  la cobertura de 

ese gasto se hiciera incrementando los impuestos di rectos sobre la renta y el  

patr imonio,  cada uno de los ciudadanos del  País Vasco tendría que pagar a la 

hacienda foral  un 9,2 por 100 más de lo que se le detrae actualmente.   

Como ya se ha señalado,  además de la referente a las competencias 
soberanas,  la secesión plantea la cuest ión del  balance entre las cot izaciones 

y el  coste de las prestaciones del  sistema de seguridad social ,  pues 

actualmente lo esencial  de ese sistema corresponde al  ámbi to competencial  

del  Estado9.  En los años recientes,  tanto en el  País Vasco como en el  

conjunto de España, debido a la progresión del  empleo,  ese balance se ha 

contabi l izado con un signo posi t iv o,  pues el  gasto en pensiones,  protección 

de los parados y otras prestaciones económicas ha sido infer ior al  monto de 
las cot izaciones de los t rabajadores y empleadores.  Así ,  tomando el  ejemplo 

del  año 2001, cuyos datos se han publ icado recientemente,  el  superáv i t 

correspondiente se ci f ró en 741,3 mil lones de Euros,  cif ra ésta de la que un 

48 por 100 se lo anota la Seguridad Social  y el  otro 52 por 100 el  INEM.  



Desde el  nacional ismo gobernante se esgrime el  superáv i t  aludido para 

argumentar que,  en el  caso de que se produjera la secesión del  País Vasco,  

no sólo se podrían garant izar las rentas de los perceptores de las 

prestaciones �que, en conjunto,  suman unas 522.000 personas;  es deci r ,  la 

cuarta parte de la población de Euskadi 1 0�, sino que además quedaría un 

remanente que resul taría fav orable para el  equi l ibr io de las cuentas públ icas.  
Sin embargo,  ese argumento ocul ta la posibi l idad de que,  si  la coyuntura 

económica se tornara adv ersa,  entonces no podría garant izarse la 

f inanciación de las prestaciones sociales salvo que se arbi t raran medidas 

especí f icas para el lo.  Y es preci samente esa posibi l idad la que hay que 

considerar,  pues,  como antes se ha señalado,  debido a su impacto sobre el  

comercio ex ter ior y la deslocal ización de las empresas,  el  proyecto de 

independencia,  de l lev arse a cabo, conduci r ía a una reducción de la act iv idad 

product iv a y a un aumento del  paro.  Si  esto fuera así ,  el  número de ocupados 
disminui r ía �y, con el los,  la recaudación del  sistema de protección social� a 

la v ez que el  número de los benef ic iarios del  seguro de desempleo 

aumentaría �con el  consiguiente incremento en el  gasto de ese sistema�. 

Pues bien,  en estas ci rcunstancias,  bajo el  supuesto de que no hubiera 

var iación en las cuantías indiv iduales de las percepciones y cot izaciones,  el  

superáv i t del  sistema se tornaría rápidamente en un déf ici t  cuya cuantía se 

puede est imar entre 146 y 610 mil lones de Euros,  según que la tasa de paro 
se si tuara,  respect iv amente,  en el  18 o en el  23 por 100.   

Lógicamente,  este déf ici t , en ausencia de una t ransferencia sol idar ia de 

recursos procedentes del  resto de los t rabajadores españoles,  tendría que 

cubri rse por medio de un aumento de las cot izaciones que grav an las 

retr ibuciones de los asalar iados,  pues son éstos los perceptores pr incipales 

de las prestaciones sociales.  La cuantía necesaria para el lo equiv aldría a una 

cif ra de entre el  0,7 y el  2,8 por 100 de su remuneración total  bruta.  En otras 

palabras,  la solución f inanciera del  problema de la seguridad social  en la 
Euskadi  independiente que proponen los nacional istas,  pasa necesariamente 

bien por un encarecimiento del  factor t rabajo �que sin duda ha de dejar su 

secuela en un deter ioro de la compet i t iv idad de las empresas v ascas� bien 

por una reducción de los salar ios nominales �que, si  se produce,  empeorará 

las condiciones de v ida de los t rabajadores�. Ello,  en el  entendimiento de 

que esa solución es en todo caso prefer ible a otra al ternat iv a que consi st i r ía 

en reduci r  entre el  3 y el  12 por 100 la cuant ía media de las prestaciones 
sociales.   

 
Adopción de una Nueva Moneda   

 



Queda, en f in,  la consideración de las posibles consecuencias de la adopción 

de una nuev a moneda �el  Eusko� puesto que la secesión conl lev aría el  

abandono del  Euro.  El  Eusko se v ería somet ido,  desde el  pr imer momento,  a 

tensiones di f íci les de gest ionar.  Así ,  la pérdida de act iv idad y mercados a la 

que se ha aludido en la pr imera entrega de este t rabajo,  acabaría 

ref lejándose,  de manera muy rápida,  en un desequi l ibr io de las cuentas 
ex ter iores,  de manera que del  actual  superáv i t  comercial del  1,6 por 100 del  

PIB se pasaría a un déf ic i t  si tuado entre el  2,4 y el  6,7 por 100 del  PIB.  Tal 

si tuación implicaría una presión sobre el  t ipo de cambio Eusko�Euro en el  

sent ido de su depreciación.  Pero esta úl t ima no sería fact ible de manera fáci l , 

tanto por mot ivos pol í t icos �pues,  como la histor ia enseña, los gobiernos de 

t inte ideológico nacional ista,  suelen tender a  f i jar el  prest igio nacional  en el  

valor de la moneda� como económicos �debido a que la dev aluación 

perjudica a los inv ersores foráneos y se requiere una aportación ex terna de 
capi tales para f inanciar el  déf ic i t�. El  resul tado de todo el lo no sería otro 

que,  como ha destacado el  profesor Velarde1 1,  la real ización de una pol í t ica 

basada en la elev ación de los t ipos de interés y los ajustes salar iales,  con 

sus secuelas negat iv as sobre el  empleo y la act iv idad.  Y todo el lo en un 

ambiente sumamente incierto �porque una moneda así  sería pasto de los 

especuladores�.   

 
La Idependencia; Cien Años de Pobreza (Lehendakari  Jesús María de 
Leizaola)   

 

Después de este recorr ido por los costes de la �No�España� �que, a modo de 

síntesi s,  se resume en el  cuadro� podemos conclui r  que la promesa del  

lehendakari  Ibarretxe está cargada de malestar para los v ascos:  la act iv idad 

product iv a, y con el la la obtención de r iqueza,  puede l legar a di sminui r  hasta 

en un 15 por 100 sobre su niv el  actual;  de ahí  se deriv ará necesariamente 
una pérdida de hasta 131.000 empleos y una elev ación de la tasa de paro 

hasta casi  el  23 por 100;  habrá que f inanciar la const i tución de la nuev a 

estatal idad mediante la elev ación de la carga f iscal ,  de manera que deberá 

pagarse,  como media,  más del  9 por 100 de lo que actualmente se ingresa por 

el  impuesto sobre la renta;  los asalar iados verán aumentar sus cot izaciones 

casi  un 3 por 100 para subsanar el  déf ici t  de la seguridad social ;  y el  sistema 

económico se v erá env uel to en tensiones monetar ias que con toda seguridad 
empeorarán las cosas aún más. Di r íase,  en def ini t iv a,  que el  ocupante del  

palacio de Ajur ia Enea, y con él  todo el  nacional ismo gobernante,  quiere 

hacer efect iv a la predicción de su antecesor en la presidencia del  Gobierno 

Vasco,  cuando era ésta una inst i tución que sobrev iv ía en el  exi l io.  Preguntado 



en cierta ocasión el  lehendakari  Jesús María de Leizaola por cuáles serían las 

consecuencias de la independencia para Euskadi ,  contestó:  �Cien años de 

pobreza�1 2.  Es t r iste que tal  sea el  dest ino de los pueblos que se dejan l lev ar 

por la paranoia de sus gobernantes;  y,  si  como en la ant igüedad señaló 

Herodoto,  �no es posible ev i tar lo que los dioses han decretado�,  conf iemos 

en que éstos no hayan emi t ido aún su def ini t iv o dictamen. 
 

1.  Una discusión m ás ext ensa sobre est e punto puede verse en mi  t rabajo:  Mikel  
Buesa (2002) :  �Economía pol í t i ca de la secesión� ,  �Papeles de Erm ua� nº  3.  
La idea de que el  proceso secesionista impl icará la segregación del  País 
Vasco con respecto a la Unión Europea se encuent ra im pl íci ta en la prim era 
�Declaración del  Cí rculo de Em presar ios Vascos� (v id.  �Papeles de Erm ua�  nº 
3)  y se expl i c i ta m ejor  en su segundo com unicado sobre el  tem a (v id.  El  
Mundo,  2 de octubre de 2002) .   

2.  El  detal le de estas est im aciones puede verse en Mikel  Buesa (2002) :  �El  
precio de la secesión� ,  Hasta aquí,  nº 3.  

3.  Vid.  OCDE (2002):  �Les conséquences économiques du ter ror ism e� ; inclu ido 
en Perspect ives économ iques de l �OCDE,  nº 71,  y Pat ri ck Lenain,  Marcos 
Bontur i  y  Vincente Koen (2002) :  �Les retom bées du ter ror ism e: secur i té et  
économ ie� ,  L �Observateur  OCDE,  junio. Asimismo,  pueden encont rase 
est im aciones en igual  sent ido en Comisión Europea (1999) :  Trade faci l i tat ion 
in relat ion to developm ent ,  Com unicación a la Organización Mundial  de 
Com ercio,  G/C/W/143 y W T/COMTD/W/60; y en Ernst  y Whinney (1987) : �The 
cost  of �Non�Europe�:  boder  related cont rols and adm inist rat i ve form al i t ies� ,  
inc luido en Com isión de las Com unidades Europeas:  Research on the Cost  of  
�Non�Europe�.  Basic Findings,  vol .  1.  

4.  En Mikel  Buesa (2002) :  �El  precio de la secesión � ,  op.  ci t .  se detal la la l i s ta 
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